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1 Libro IX. Titulo XI. 

::TltuloOnze. De losAlguazlles,Porteros,y otro~· 
Oficiales de la Caía. . 

.. !J 

, -!' Lty prime,,.;¿uelos A~u,,ilude 
laCaj,den ftan¡a1, conforme• t/Jti 
ley. 

::(i:"\--~r,<,~ 
RDEN AMOS , 'Í ~=~~"ilr 

e l!mpe 
rador D. 
Culos y 
•I PrJ»
cipc G. 
Ord, ,. 
del¡ Ca. 
f¡, 

rnádamos, que 
a11tes de fer re-
cevidos los Al· 
guaziles de la 
Caía al vfo, y . 
exercicio de f us 

Indias á la dicha Caía,afsi nneílro, 
c:orrto de particulares, y que d Pre .. 
fidence, y I uezes le hagan d~u , y 
pagar los dias , que fe ocupare en 
petar el oro, y placa, á feis reales en 
cada vno. 

S ley iUj. i2.!!,e haya qut:tro Prornrtt• 
dores en la Ca/tt de CorJtratacion ,y 
1io je ad.11itanotros,yl(Js EJcrslJanos 
les notifiquen los ,mtos, 

oficios,dén 6an~as legas, llanas, y 
abonadas, en cantidad de mil du .. 
cados1 y fe oblíguen,que losvfarán 
bien, y fielmente,conforme i dere .. 
cho, y harán reftdencia, ó viúca,. 
quando por Nos les fuere manda· 
do, y eftarán á derecho con los que 
hu viere quereHofos , y pagarán lo 
que contra ellos fuere juzgado , y 
fentencia;do. 
5 Le1 ij. J¿uel111 A~u"~lts J.e/4C4• 

/a lle"fJen los derecbo1, q11e los "Peine, 
Je Se-vil/," 

tosm1r. tos .Alguazilesde la Cafa pue-mos,or. 

~en, 6,r dan llevar por las execuciones,. 
y entregas, y oc ras qualef quier di

. ligencias, los derechos-, que fe acof .. 
cumbra, y perciven los Alguaziles 

. de Sevilla·,que Jfaman de fos vein .. 
te, y ft llevaren mas,lo paguen, con 
el quatro tanto.-
· 5 Ley·iij~ i¿11e en l1t CafadeSe-Pill¿ 

1>.Pel¡,. lt.:ya Co1Jtr11fte, como fa orden11, 
BcfUudo MANOJ,MOS 0 uc en la Cafa de· en Tole. ' J ~ 

do ; a <f., Contt-.atacion.haya vn~ con .. 
de Enero JI ' 
·de , 16o traue, que tengt cargo de ptfar el 

QRoENAMos, Q!!.een lá Real Au· !!1 Emp,;: 

d. . d I r h radcr D. tencta e a C.11á aya quatro C,irlos 

Procuradgres de numero y no ydi>rin-
> Cll)C: G. 

mas, que fean perfonas honradas, o~d. u 
h b., r fi , d J,J<1l afa a Hes, y 1u cientes , y ca a voo 
tenga veinte mil mar~vedis de ha• 
zienda, y aísiUan á las Audienci~s 
de los Iuezes Letrados: y en los 
pfeytos de entre parces no fe admi• 
tan otros Procuradores : y los El.._ 
cri vanos de la Cafa les notifiquen 
los autos, eíl-indo prelentes anees, 
que falgan de la A:t1diertcia, pena de 
dos reales pbr la notific_ac1on , 9ue 
dexaren de hazer, para los pobres 
de lá Carccl. , 
$' Ley-P,.f.!eenL, Cttfa h91t quatro 

Portero.r. 

MANDAMOS, ~e- tn la Caía de P,~<;,ª;~°! 
Co.occatacion haya quatro fn,na~.: 

P . 1 c<p,liilc,o orteros,qued vnoafs1fl:a a Ia Sa-:-

oro, y placa , que fe craxere de las 

la de Govierno : otro á la Sab de 
I ufikia: y otro á fa Contadnria de 
Avcrias: y afsimifino otro 1 Jlama • 
do de Cadena, el qual·teni.acuida
do de cerrar, y abrir la, puertas, de 

·forma, <3uela -Cafa dlé de :.nc,he 
con 

De Tos Al guaziles, y Porteros. 
con toda claufnra, y feguridad , y 
las dichas Salc1s, y P acio con la Htn
p1eza, y aífeo, que con viene, y go .. 
zen el falario en Ia can cid ad, y ton-
lignacion, que aora lecienen,y ,o .. 
bren los derechos por el Arancel. 

9' Ley ~j. i)_y_e h9,<: dos .Ay11d11niéi 
de Porteros. 

D. PeHpt QRoENAMOS nn,i demás de los Tcrc~ro ''-<.:::f' 
rnVa111. Porteros referidos haya otros 

' 1 doll la , 6 d 
ele ~b1~0 os Ayudantes de Portetos; cu• 
~e e:~:~ yo exercicio fea fuplir por los 
Seguo

d
o otros en codo lo que fe les mandare 

en ,n .. Re' fc 
•"fil.cic1 pore!Prefidence, y luezes, y e lé.s 

libre, y pague el falario donde aora 
le cienett ficuado. 
S Ley-vij. ~,e los .A!gua,ile$J !'()rte .. 

1 ras, y V ijit.idores ~1-P11n cerc, de /¿ 
Cdfa. ' 

~~d;:i>~ QRoENAMos, Qge el P'relidentc; 
~ar~:~11! y l uezes Oh c_iales 1 y Letrados 
cipe G, 11acran , que los EfcriVanos de· la 
Ord,?t nr d e . Al ·1 
t1e1¡ e_. Ca1a e oncratac1on, gúaz1 es; 
<a.. Porcerós, y los Vifitadore's dé-Nao& 

tengan fus pofadas lo mas cerca,, 
que fo ere poísibie de la Cata, párá 

. que có mayor preílezaafsiítaná f~ 
::~º obligacío11. . . . 

. 9 Ley "Piij. ~e "Pn Portero fe h"Ue 
tos m,r- ,r, .,1. d. 1 l :e 
mtri a11J, pre1entt M un ,rae orq , y "Vl¡'lt" 

-~:~i¿¡_ de N aos,ya las dem,s cofas, que fa 
fa. ~ le ordenaren. . 
D. Carlos r" { ; 
s,g!ln 'º TODAS Las vezes, que 1e nuv1e• 
eodhRe d e d' l r 'fi . 
~opiIJció 'J re e run ir e oro, 1e v1 ttaren 

o J 

Na vios quando vinieren de fas In
dias , y fe ofrecieren otras qutlef,. 
quier cofas, eri que encendieteri e( 
Prefidente,y I Ílezes Ofidales,y Le• 
trados,aunque,fe~fuera de la Ca
ía, fe halle prefentc yt1 Portero , y., 
haga todo lo que'fe le ordenare , y 
inandáre; c6hcerniente á fu oficio; 

. • • •• • 1f ¡'j g Leyi~; i¿,ue los P ·' .0,,,1,u 

derechos de Uamamie 
tjld ley; Ja· 

Si Al Porterd; que tador ~ 
. Audiericiasjá péd' - Cario~ J. 

r . ,1 t>r1114 te 1e ie mandare llama as cipe o, 
perfonas; pueda llevar por elta dili· ~t;;!t 
gericiá medid real : y ft no acudie
ren á la hora, y le mandartn llamar, 
fegti11da vez, lleve otro medio real 
por la fegunda diligencia: Y, fi foerc 
de oficio, por la primera vez no· lo 
lleve : y filos que fueren citados, ó 
empla<;ados, no acudieren; pue.da 1! 

llevar medio real; y,nd ma-s-·; poi la :, 
fegtindá vez, Ítendo afsi declarado 

por los luezd1 pená dd·qúacro 
-' tanto para los pobres u 

la Caree!, :.., 
·1,p t iúl,, o " HJ 

:; m :JJ u 
'l ?. ( 

; Cl 

• l 



Libro IX. r· ~ltulo XIJ,, De Ia Carcel., y AJicaide. 
20J vi 

Ji(uJo Doze~ De lá Carcel,Alcaide, y Carcelero 
•:> Xte.,,t• , , J de la Cafade Contratac1on¡ , 

5 Ley "Pj. '!._#1 los pre/os fa ponga, 
en la Caree! del, CAfa ,J ftendo jue
ra de Se~ilía, /oJ teci»AtJ /41 Iufti· 

de éaiidad, que merezcádlar a par• 
tados de los otros prefos, eílén eri 
el aporenco del Alcaide: y fila pri• . 

l'.l!mpi-
radorD. 
Carlos y 
11 Pr1o. 
c:lpc G. 
Ord. -$. 
,icla Ca. 
{a. 

•s( 11:,h J 

J Ltj /rit11e1, •. J¿ "e la e,¡, de Con
tratacion teng• C,rcel !"'4 [111 ¡,,. 

r fo,,y /id Y,jitailos. J 

ltoENAMOS 1 Y 
l'I mádamos,que 

y cnl~ f,• 

~· ,11, 

nueftra Real 
Audiencia de Ji 
Cafa de Con· 
ttata<ion tengi 
Carcd fcpara• 

da para los prefos de fu jurifdicion, 
donde aora fe halla fabricada·, y 
C)ut los luczes de ella v1ficen los 
pref os,p_or lo menos dos vezts cada 
fema na. tJ 

5_ L,y;¡ .. Jl.!t d Altiide ;y C11rct'8ro 
Ord. ~ J'. dtn ft,npu. 
cte 1"~ l:'.L AkaiJe,. y C·arcelero· ~ores 
f.. J.;, d ' d' 6 e entrar a exercer en an• 

~asen lacanti·dad, ()Ue parccier~ al 
Prefidente, y I uezes, Je vfar. bien, 
y ficlm~eme f y ofido st.dar reíiden• 
cia , ó viíica, qu:antto por Nos les 
f Liere mandado,eftar á derecho-á- la¡ 
partes, y palJ'at juzoado, y femen• . d V :, 
eta o-, en· ra'Zon· de los prefos,, que 
fe les entregaren.-

1 Lry iij. ~e el Alcaiáe refida e11 

ltt Cafa, 1 tenga cuiclado de la Oar◄ 
ce!, J prejos; y el falario , qud /~ 
toca. 

EL Alcaide detr car; de Con• 
tratacron re6da de dia,y de no

che en ella· 1 y cengl ¡nrcicular cut• 
dado d~ que dté limpia, y d~l bueit 

tratamiento de los pref os : y goze 
el íalario, que aora tiene feñalado, 
el qua[ fe le pague por tercios en pe
nas de Camara, y Ít no las huvie• 
rc,ddcargodcl Teforero, 

cias, J Alcaides. . 
r;.~:~~: M A~oAMos, Q!e fiel Prefiden~ 
fn Bur- et , y I uezes de la Cafa , ó 
gos a J 6 1 . d I J 1 • 
,tt se-- qua qmc,a e e os, ó e Prior , y 
~;m;;~. Coniulcs de Sevilla, en exercicio 
"· Pci.de- de la jurifdicion, que les toca, man-
segun o , 
rn ~on, daren prender a algunas perfonas, 
~:

0

; a
1

u~ fas hagan poner en la Carcel de la 

fioi:i fe huviere de hazer en otra 
C:iudad, Villa, ó Lugar, las Iufi:i .. 
~1as,,Y Alcaides los recivan ~ y ten• 
gana buen recaudo> y no impidan 
las ordenes d¿ los dichos I ueies, ni , 

los fuclcen ; {i no fuere en VJr• 

tud de fus mJndamicn'"'. · 
tos, 

j Ley iiij. ~e /4 C,rcel fo ,dmitiif '. :ü ' • ~;:
1 

Je Caía; y no en otra parce ty fiendd 
tre por el A~u,t.,il mayllr ,J Í" Al· , ' 1 e ,o 

L•td~arccl de laCafa hlJC an• ~g;'.f; : . Titulo Treze. De lds Compradores 
, I ' , rcfO a 4• de p·1 t l'Csdlava a cargo de lo~ Al- deMar5o • a a, J 
.1 , ~ Ít: de , na guaz1 es, y centan en tu en odia, o. ear,01 

y goarda los prefos, es nuellra vo- !~~~~~ 
}untad, y mandamos, que fe ad- copi1,1cia 

minifhe por el Alguazil mayo'r , y 
el Alcaide , que no·mbra-re ; y fe 
_guarde el titulo, que de Nos tiene, , 

1
~ 

y l~s Algnazilcs acudan á lo que }es •r.L~ 

toca. • ¡;, 1,h 

5 Ley 11. ~e p,rd decl,r,r no fo fa.. · .r., 
q111n los pre/01 d, /4 C,rcel,y fJ ,011-

. ~,,,e;i los lle-Pe el A~,ü~i/.· ~:i'J: 
QRoENAMOs Y mandamos, qué ;~c1

0
IC:-: 

nofe faquen los prefos, que cf- ~e s-e-~ 
. l a I d I r hrntbre tuvieren en a arce e ·ª Ca,a, de as,-.. 

para dezir fns dichos, confefsio11es, 
y declaraciones~ y quin do con vi• 
ni ere facar alguno del lugar donde 
cíl:u viere prcfo, para otra parte, el l 

Preíidcnte, y luezes.provean, que 
vayaconelAlguazil de ella, y los 

Alcaides, y Carceleros queden 
en guarda de los demás 

prefos!. 

L9 

5 Ley pri,.idi. f.!e ÍoJ Compradores 
de oto, y plat11 ha1ail de dar" ~ein• 

, rte mil du~·ados de /ittnfa.t por los 
' p4rtirnlare;: y poreliey, y bieneJ 

de difontos, Lai que fa ofde».t. 

D, l'cllpc' RDEÑAMOS, Qae 
"rerc•ro ~~~~~ l Cb d 
en M;i... .~.n OS mpra O• 

drid :i II res de oro J y 
t;e ºd~- placa de Sevi-
•~08 ·11a, tengá com-

~M , pania, de for-
....,~,_,,_. ~ P j . l ~ · ma, que por o 
menos fean dos principales obliga
do~ á,d.ar;cu'enta con pago de lo-que 
afsi fe les vendic·re, y c:Gmptaren, y 
cada vtiti de fos dos dé fürn~as le~ 
gis, llaoas~y abonada-s, en cantidad 
d.e veit\tc m'il ducados, á fatisfacim1 
dd Prior, y Conf u les de aq·lrel co• 
n1trcio, par, feguridad de la ha'• 
zieoda,1quecomprarcn, y recivié:. 
rende parctcúlares: y por lo qae to'
care.á.1.tn utftra, y la de biencsde di• 
funtos., el Prcfidence, y luezes de l.1 

'\ 

, ' . . . 
C-iia de Confracacion han de toJ 
m~~ fian~as particulares , con las 
mifn1as calidades, y á fo fausfacion¡ 
de lo·s dichos Compradores de oro, 
y plata, para fcguridad de lo que 
tad~ vnoc~mprare e~ la venca,que 
~e dé~~hazer, r lí.tze, por pregon 
pul:ibt~, del oro, Y piara nuCA:ro, y 
de los bienes de difuntos. Y ordc• 
n_amos al Prefidenie, y f uetes Ofi
c1ales, y Lecrados,<111eéifsi lo hagan 
cumplir. . 
fJ Le:, ií, ~e los Co,/Jpr~J°,.,¡, d~ pl~-

tti nd P.ueJan h'4(tr p,1/f, por per• 
/ow,, ni c,ufa •~un,. , b. 1crtp• 

POlt~E Convien·tconferv'ar el Qaa~to 

d • . 1 alll a '1• 
•" ere 1co· a los Compradores de de 01 ... 

PI ' r d · fi zfcmbre ata, a c~ma e, que en~ra en ' u de ª'ª' 
poder nueflro. lÍea~ ttfqro , ·y ha.;. 
zien~as de los 0ar.gAdores. ldan- ~/i irt 
damos, 9ue los dtchos Comprado- ¡ 

re.s·dep.lac.i, ~ísi ·-por fa cQnfpañit, lt' 
comoen part~'l-áf ,bÓJfli~dan ha-' 
z~r tian~a·s á. , Jftmoha' alguna por 
nmgun~ cauf a, ni razon , ,q11c para 

ello 
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Libro IX. Iltulo XIII. 
ello, tengan, y íi las hiz.ieren,contra
viniendo áeíl:a orden, las damos! y 
dc'i;laramos por ningunas, y de nin
gun valor,ni cfell:o: y al Compra• 
dor de plata, _que fe obligare, E:Oll• 

tra el cenor delta ley , condenamos 
en pena de mil .ducados por cada 
vna de las 6an~as,que hiziere, 
5 Le,iij, J¿9eeolos Compr.dt1res de 

platd "' fe ,m;•rgue L. de Indias, 
ni fa les pidan los libros fin ttuto del 
Prejidente ,y I ue{_es de lti" C ~J a. 

o. PcUpc QRo.ENAMOS Y 1nandamos al Re-IV,c•Ma · 
drid a•• o ente; y Oidores ; y Atcaldes 
ºde AgoG O , l d I l 'º .. de ~adr1, y a os emas uezes, 
1'!t7 y Iufiiciasde la Ciudad de Sevilla; 

ante quien fe pidieren em~argos en 
plat4 dé particulares, que cq:u viere 
en podir de los Comprado res_ de 
el1a 1 que no.hagan , ni confieman 
hazer embargo en los dichos Co1n• 
prado res de plata Je la que fe hu• 
viere craido de las Indias, y eílu• 
vierten {u poder , .y huvicren r~ce .. 
vido de la Cafa de Con,ra.tacion, 
tocante 4 particulares , ni los oblh 
gucn á exhibir los. libros , y ~uen:
tas,que tuvieren con el comercio qe 
aquella Ciudad,fi no fuere (On amo 
de t P refidcntc, y l uezes de J~ Cafa. 
! Ley iiij • .(_u, lo, Compr"Jor,s de 

tr-r; ~ plttt• fa obliguen• r1J11,:ir-• motJ1• 
1 

• o- , '" l,ts b61',s de oro, y pl11t11, 'l"' ,, ... 
· ,,iert11, Jentro d, qu•tro mefer; 

, con /4J uiiáaáes el, eftA te,. · 
D-Cutcs poa. í'tnanto, ',haviendofe tCCO•·. 
Srgund · ~ · · 1 

~111 • s: . . nocidolos _graves daños, que 
:1:m:· rcfulcan de que los Compradorei 
.i, 1'7' ~ : plata,. y orq de la Ciudad de 5e .. 

villa , c~p{en muchas bar~as- de 
perf onas parr;icu)~es, que las era-en 
_dclnd.ias1.de1a11d~a, ~e ,rcdu,ir á 

moneda ; por la gr1ngeri_a de <fne-
fe las pagan mejor los dhangeros, 
reciviendolas en paíl:a, y figuien• 
dofe de eíle def orden graves da-
ños , refol vünos fe didfe forma ~ 
fobre que dichos Compradbres 
te.ngan ·obligacion de labrar J y te• 
d m:ir á moneda todas las barras de· 
oro, y plata, que coinpraren , im
ponicndoles las rigurofas penas:; 
que parecieffe , P.reviaiendo ; que 
dexen fegurídad bailante á los Mi-
niflros de la Cala de Concracacion 
de Sevilla, de que lo eJtecncarán af .. 
fi con las barras, que reci vieren , y 
dt que llevarán cefbmonio de los de, 
la Cafade n1oneda, en que fe haya. 
h~cho la l1bor; para que_ fe pueda •. 
ajuílar fi la moneda corref pon de á 
lasbarras,yfeevice el excravio de 
la plata., y oro1 con cuya ocafion fe 
ha re(onocido eletl:ylo, 9u~ al prin
cipio fe praéticó , para affegurar; 
que laplata1 y oro en palla., que fé 
trafa de las Indias ; fe reduxe!fe á 
reales~ pero porq def pues que por d 
n,uevo aísienco de Avería, ajullado 
cónlos·comerciosde Efpaña, y de 
Indias, fedif penfaron los regiflros; 
ycon eilo la obligacion de craerfe 
la plata á Ll Caía. de Contratacian, 
fue précif o vfar de otros medios pá-
ra dar cobro á la labot de fa plata, y 
oro c9 .paila, procurando, que los 
Compradores de plata· baxoo á f t1s 
Puertos al tie1npode cf peratfc Ga,. 
leones, ó Flotas para fac1htarbs ,na}a 
nifcíhcioncs ; por haver muchos 
Cargad ores, q no ']U-ierembtie~l~s 
á fu nombre, y las entregá•, p.ara que· 

-<lic~bs- Cópradorcs las hJg~·1,1tn•d 
fyyo, 1 de fa ,antidad .de .barras, 

, 
o 

,, ' 

/ 

Delos Compradores de p!ata. 
'ó barretones, que en eíla conformi
~d jtintan de diferentes incereifa
dos, llegan á haz.er manift:llacion, 
obligando[ e á que las labrarán den
tro del termino de quatro mefes en 
vna de las Caías de moneda de ef
tos Rey nos, y 9ue con algunos due· 
ños de pafia Íucede , que por no 
convenirfe en los precios , que les 
han de dar por el marco, ni querer 
íujecarla á 9ue la entren en f us ca· 
fas., fin Caber primero como fe la 
han de pagar, piden el!?~ á fu nom• 
bre las guias, y por facilitar las ma• 

~ifeíl:aciones, Íe les admite en dla 
formaá períonas, que fon conocí· 
das, y que fe obligan á labrarlas, ó 
venderlasáComprador, para que 
las labre dentlodel dicho termino, 
y lo ordinario es, que Ce las venden 
de{ pues á vno de los C?1nprado
_res, el quemejorfelas paga: y co
mo quiera que el Ofic1al, que en la 
-Contad u ria de la Ca(a de Concra
tacion tiene la cuenta, y razon de 
todo eíl:o, les haze cargo á codos 
cíl:os particulares , por las obliga' 
ciones, que hizieron , y en virtu~ 
de certificacion de ello pide el Fil
cal el cmnp!irniento, preíentan pa• 
pe! del Comprador de placa de que
dar en fu cafa el oro, y plata en pat
ea, que manifeíl:ó el particular, y á 
eíl:e fe le manda chancelar fo obli
gacton, y. que aquella cantidad de 
marcos de plata; ó caílellanos de 
oro, fe le carg~1e al Comrrador de 
quien preíencó_papel

1

: y aJuftando
le la cuenta del pues a cada vno de 
los Comprad()res, de lo ~ue conf-
ta, que han recevido , a_ís1 por . las
obligaciones, que de pnmera mf-_ 

tancia hizieron en los Puertos, co• 
mo por la fubrogacíon de otras, 
que ha vian ht:cho los dueños, pide 
el Fiícal, que juílifiquen el ha ver 
labrado toda aquella plata, y oro, y 
prefenten teflimonio del Efcriva• 
no Je la Caía de moneda , de que 
{ e dá tra~lado al Fiícal: y l1avien
do viG:o, que coníl:a ~fiar labrada 
en reales, v efcudos tanta placa, y 

' , 
oro como montan los marcos , o 
caHellanos, de las oblíg.iciones , fe 
mandan chancelar: Jobre que fe 
nos confulcó por n·ue!lro Coníejo 
de las Indias lo que en la materia 
fe ofrecía: y con vifla dello. He
mos tenido por bien de mandar, y 
mandamos, que eo razon de la la• 
borde paíl:c1 de plata, y oro,fe gnar· 
de, y obferve el e íly lo, y fornra re~ 
feridos , y que en íu conformidad 
los Có pradores de plata de Se villa 
hag.1n obligacion de labrar,y redu
cirá moneda codas las barras de oro, 
yplata,que en qualquiera forma re
<::i vie1 en dentro del cennino de qua• 
ero 1nefes, en vna de las Caías de 
moneda de eíl:os Rey nos: y á que 
pre femarán tefrimonio del E fcri!' 
vano de la Cala donde fe huviere 
hecho la labor, de ha verlo executa· 
do: y que G alguna vez Í1:1cediere re· 
prdentar, que por hallarfe có pla
tabaxa, y necefsitar de placa de mas 
lev, les falca de labrar alguna c:.111• 

tidad de marcos , y que no podrán 
hazerlo ha(la la venida de Galeo
nes, ó de Flota, Ordenamos , 9ue 
en cafo femejante vaya vno de los 
I uezes Oficiales de la dicha Cata 
de Contratacion,el que el Preíiden• 
te de aquel Tribunal nombrare, 

á 

I 



Líbro IX. Titulo XIII: 
á la Cafa del Comprador á quien 
é~o fucediere, fin eíl:repico de Mi
n~íl:ros, y reconozca por viíta de 
OJOS! fi eíl:án en fer las barras, ó ba4 

rrecones de placa , ó de oro ., que 
valgan los marcos , ó caflellanos, 
q~~ le faltaren de labrar ; pero las 
v1htas , y reconocimientos de las 
caías de los Compradores de plata., 
para ,·er fi cumplen con las obliga• 
ciones, que han hecho , es nuefl:ra 
voluntad, que fe puedan execucar 
fiempre que el Prefidente de la Ca
fa de Cótracacion de Sevilla lo juz
,gare conveniente : y no f olo ctef-
pues dc el pla~o de quatro mtfrs, 
que fe dán de termino para la labor, 
fino antes , r def pues , halla que 
por tefbmontodel Efcrivano de la 
Cafade monedaconfie, que fe han 
. reducido á efcudos, y reales el oro, 
•Y la plata , que recivieren los di
chos Compradores. Y mandamos, 
que fe les noti6q ue, que de no pte· 
fentarteíbmonio de ha ver labrado 
toda la palla de plata , ó oro de co
das las obligaciones, que hizicren, 
creditos , ó papeles , que dieren, 
dentro del termino de . quacro me: 

fes, incurran en pena de quat'ro mil 
ducados de plata por la primera. 
vez: y la fegunda perdimiento de 
bienes, diez años de Prefidio cerra-
do, yprivacion perpet11a del ofi• 
cio de Co1nprador de plata ;fino es 
9ue juíl:ifiquen, que por fer de ba• 
xa ley, y necefsitar de plata de ley 
a~ta para las aleaciones, no han po-
d1do labrar la cantidad, que falca• 
r~: y ~ne el medio de juíl:ificarlo 
na de íer por el de reconocerfe en 
fusca fas tener en pafia en ellas la 
cantidad, que les faltare de labrar. 
Y mandamos al Prefidence, y Iue• 
zes Oficiales de la Cafa de Con-
tratacion de Sevi!la,quc guarden,y 
cutnplan, y hagan ouardár , cutn. 
l
. b 

p 1r, y cxecucar precifa , é in viola!" 
1nence lo contenido en eíl:a nuef .. 
tra ley : y que en cada venida de 
Galeones, y Flota en vien relacion 
al dicho nudho Confejo de las ma ... 
nifefraciones, que fe huvieren he
cho, y á los quacro 1n:fes , de que 
en cmnplimiento de ellas, queda 

labrada, y reducida la dicha p.af
ta á cfcudos, y rea--. 

les. · > 

j 

J 
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De los bienes de difuntos. 

, Titulo Catorze. De los bienes de difuntos 
en las Indias: y fu adminiíl:racion, y cuenta en la 

Caía de Concracacion de 
Sevilla. 

! Ley primer,. "<!Je en l4 ~afa tk 
Contratacionha,aArca, Y Libro fe
parado delos bienes de d,funtoi, 

OR~E En el li--
r.tEmpc- bro 1. tic. 31. r.td, r ,✓• 

Carlts y deíl:a Recopi-
cl Prln 
cipc G. ~~ .• ~~,~, lacion etlá pre• 
Ord. 4r, "d y 104 de .,._,_~ VCOl O quanto 
1a Cara, ha parecido có 
CD 'X'o. 
'º ª u .....v-.r--.. venience á la 
'de l1mio b d ·a , b 
ele , u• uena a mint racton , y co ran~a 
~~~: de los bienes de difuntos , y dado 
,n Ar,an- forma en lo que fe deve obíervar 
~:~:; por los luezes, y Miniíl:ros de eíl:e 
·tt~ 1180 I uzgado tn las Indias, Puertos > Y 

viages, como alli fe contiene, y es 
juíl:o, que en la Cafa de ~ontrata

.. cion haya la buena cucnt~, y razon, 
que fe deve obfervar. Ordenamos 
y mandamos, que el Prefidcnte, y 
I uezesO ficiales de la dicha Caía fea 
obligados á tener vna Arca de tres 
Uaves diferétes,en la qual introduz .. 
gá todo el oro.,plata, perlas, piedras, 
y otras qualef quier cofas, que de las 
Indias fe enviaren, ó cauíaren en 
los viagcs á la Caía de Contra~a-
cion, por bienes de difuntos, el m1f
mo di1 que lorecivieren, ó por lo 
menos el figuicnte, fin retenerlo en 
fi, ni en otra tercera perfona , por 
via de fecret1:o, ni depoíico , ni en 
otra forma · alguna , peo~ de diez 
mil mara vedis por qualqu1cra par~ 

Tomo J~ 

tida,que dexaré de poner en el Arca 
d étro del dicho termino, pata nuef
ua Ca mara, y Fifco, y de incurrir 
en las demás por derecho dlable• 
cid as contra los que encubren, to• 
man , 6 vfan de los dineros publi• 
cos, y hazienda Real: y afsimif .. 
mo tengan vn Libro feparado, co
mo los demás de nueíl:ra Real ha .. 
zienda , en el qual fe hagan cargo 
de cada partida, aífentando en ella 
cuyos eran los.dichos bienes; y de 
donde era natural el difunto , y 
quien los remitió, y á qué perfo
nas vinieron confignados, Y. en cu~ 
yo Navío vinieron , y quien los 
traxo, y entregó, y el dia , que los 
recivteron, y pufieron en el Arca, y 
el dicho <:argo fe hagan , con.
forme á los regiíl:ros , affentando 
en el dicho Libro como fueron vif .. 
tos por ellos , y que no vino ocra 
parcida mas de las que aífentaron en 
él, y en fin de cada partida firmen 
de f us nombres los I uezes Ofo;ia• 
les Llaveros, pena de que 6 algu~ 

na dexaren de a[entar , lo 
p~garán , con el do"'. 

blo. 
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